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P A R T E  O F I C I A L

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
íq. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
ie la Augusta Real Familia, continúan 
lin novedad en su importante salud. 

—  —

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA
i A C U E R D OACUERDO ENTRE ESPAÑA Y  PORTUGAL, RE -  

LATIVO A LAS CONDICIONES DE NAVEGABI
LIDAD DE LOS BUQUES

E l Gobierno de España y el Gobier
no de la República portuguesa, ha
biendo reconocido que las Leyes y 
Reglamentos sobre la seguridad de la 
navegación, en vigor en los dos pai
tes, garantizan una fiscalización efi- 

de las condiciones de navegabili- 
fad de los buques, y deseando facili
tar las relaciones marítimas recípro
cas entre los dos Estados,

Han resuelto concertar el Acuerdo 
siguiente:

Artículo í.°
Cada uno de los dos Estados coníra- 

lantes reconocen plenamente las dis
posiciones legales y Reglamentos esta
blecidos por el otro Estado en su le
gislación, con objeto de asegurar una 
fiscalización suficiente de las condi
ciones de seguridad de los buques de 
su respectivva nacionalidad, cualquie
ra que sea su clase y dimensiones.

Articulo 2.°
Gomo consecuencia de lo prescrito 

en el artículo 1.°, las Autoridades de 
los puertos españoles re corto cen como 
válidos y legales los certificados de 
navegabilidad expedidos por las Au
toridades marítimas portuguesas, en 
conformidad con las disposiciones de 
los Decretos números 15.372 y 15.4,52 
del Gobierno de la República portu
guesa, de fecha 9 de Abril de 1D28.
•.. kas- Autoridades marítimas portu
guesas en los puertos del continente 
de la República y de los archipiéla
gos adyacentes, reconocen como váli
dos y legales los certificadas de na- 
vegabibdad o demás documentos equi
valentes, expedidos a los buques es
pañolea por las Autoridades compe
tentes de su país.

Articulo 3.°
Los buques españoles en los puer

tos del continente de la República o 
#e los archipiélagos adyacentes, y los 
portugueses en los puertos españoles, 
«ólo .estarán sometidos ñor narte de

las Autoridades competentes de estos 
puertos a una fiscalización, que se li
mitará a asegurarse de la existencia 
a bordo de certificados de navegabili
dad, aún en vigor, expedidos por las 
Autoridades competentes de su país.

Artículo -4.°
A pesar de lo dispuesto en los ar- i 

tículos precedentes, las Autoridades 
competentes de cada uno de los dos 
países contratantes pueden impedir 
la salida de un buque de la naciona
lidad del otro Estado, aunque esté 
provisto de un certificado de navega
bilidad o documentos equivalentes 
en vigor, cuando tengan razones para j 
temer un peligro evidente para la vida ¡ 
de las personas a bordo si el buque 
de que se trata estaba autorizado a ■ 
hacer el viaje proyectado.

En este caso, el Cónsul del país a 
que pertenezca el buque cuya salida 
se impida será inmediatamente puesto 
al corriente del accidente por las Au
toridades competentes del puertp, a 
fin de que pueda tomar las medidas 
necesarias impuestas por las circuns
tancias, a menos que entretanto el 
Capitán del buque de que se trata 
no lo haya puesto en buen estado de 
navegabilidad.

Artículo 5.°
Los buques de la nacionalidad de 

cada uno de los Estados contratantes 
no pueden pretender hacer uso de las 
ventajas que se derivan de este acuer
do si no están provistos de un certi
ficado de navegabilidad o documentos 
equivalentes que tengan aún validez 
y expedidos por las Autoridades 
competentes del país respectivo. En 
su consecuencia, los buques de la na
cionalidad de uno de los dos Estados 
contratantes que están provistos sola- : 
mente de certificados expedidos por 
una Sociedad de clasificación, aunque 
ésta esté reconocida por los dos Go
biernos, no pueden considerarse com- * 
prendidas en el presente Acuerdo pa~ ; 
ra sustraerse a la fiscalización ejer- J 
cida por las Autoridades competentes ! 
del otro Estado, excepto sobre los 
extremos para los cuales la legislación 
del país de la nacionalidad del bu
que reconoce como valederos y equi
valentes a los certificados oficiales, los j 
certificados de la -sociedad de clasiíi- j 
cardón de que se trata.

Los buques que por la legislación ; 
de su país no están obligados a  tener 
a bordo mm certificado 4e navegabi
lidad o documentos equivalentes, go
zarán en cambio de todas las ventajas 
reconocidas por el presente Acuerdo 
en las mismas condiciones que los 
buques provistos de los certificados 
de navegabilidad en regla.

Artículo 6.°

Las Autoridades marítimas españo
las y portuguesas se reservan el dere
cho de comprobar en los buques de 
emigrantes si se ha cumplido debida
mente lo alegado en los certificados 
de aptitud para navegar o documentos 
equivalentes, y si los medios de salva
mento, los víveres, el agua, condicio
nes de habitabilidad y salubridad de 
los locales ocupados por pasajeros de 
cubierta, la instalación de las enfer
merías y el material médico y farma
céutico se conforman a las prescrip
ciones reglamentarias vigentes en los 
países a que dichas Autoridades per
tenezcan.

Artículo 7.°

Los preceptos contenidos en el ar
tículo 1.° del presente Acuerdo no im
piden a cada uno de los dos países 
contratantes el modificar, cuando lo 
consideren necesario, las disposicio
nes legales y Reglamentos respectivos 
sobre la seguridad de  la navegación, 
pero deberá, sin embargo, poner in
mediatamente en conocimiento de! 
otro Estado las modificaciones hechas 
a la legislación en vigor.

Los Estados contratantes pueden, 
introducir en el presente Acuerdo, por 
vía diplomática y en cualquier fecha, 
las mejoras que consideren convenien
tes o necesarias.

Artículo 8.°
El presente Acuerdo entrará en vi

gor a los ocho días de la firma y que
dará vigente por tiempo indetermina
do, pudiendo ser denunciado en cual
quier fecha por uno cualquiera de los 
dos Estados contratantes.

La .denuncia del Acuerdo surtirá sus 
efectos seis meses después de la fecha 
en que aquélla sea comunicada al otro 
Estado.

En testimonio de lo cual, los Ple
nipotenciarios respectivos firman el 
presente Acuerdo, que roboran con 
sus sellos.

Hecho en Madrid en doble ejem
plar, en español y en portugués, a 11 
de Agosto de 1930.

Le S. firmado.—Alba.
L. S. firmado.^—Joao Garlo de Mellsi 

Bárrelo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES DECRETOS 
Núm. L9Ü0 

En el expediente y autos de com
p e te n c i a en tre el Alcalde de G u a d is
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y la Audiencia de granada, de los cua
les resulta:

Que en escrito fecha 14 de Octubre 
de 1928, D. Antonio Peiegrin Zurano, 
debidamente representado, dedujo an
te el Juzgado de primera instancia de 
Guadix querella criminal contra don 
Luis Serrano, Alcalde de dicha villa; 
D. Miguel' López Oriiz, D. Luis Pareja 
Sánchez y D. Luis .Caballero Magán, 
Tenientes de Alcalde, y  los Conceja
les B. Félix Baca Ortiz, D. Andrés Lá
valos Serrano, D. Perfecto Soler Bar- 
the, D. Manuel Castro Peinado y  don 
José María Valero Porcel, por los de
litos de usurpación, desobediencia y 
usurpación de atribuciones; exponien
do que el Ayuntamiento de Guadix, 
representado por los querellados, se 
personó acompañado de dos ingenie
ros del distrito forestal y amparado 
por la Guardia civil, en la ñuca de 
su representado denominada “ Cortijo 
de la Tía Teresa” , sita en aquel tér
mino, y en forma violenta, pretextan
do una reivindicación administrativa, 
se incautó de ella, apoderándose de 
sus frutos, lanzando a cuantos depen
dientes se encontraban en la misma; 
que como antecedentes, conviene men
cionar que del monte público deno
minado “ Pina de Guadix” , se segregó 
en el año 1912 una parte de terreno, 
dado primero a censo y  constituido 
después en plena propiedad, ei cual, 
por sucesivas transmisiones, llegó a 
pertenecer en su totalidad a D. Cristó
bal Peiegrin en el año 1918; que en 
1912 se acordó por la Administración 
el deslinde del citado monte, numero 
24 del Catálago, en cuya operación el 
Ingeniero creyó debía reivindicar pa
ra el monte todo el terreno compren
dido en perímetro asignado al “ Corti
jo de la Tía Teresa” en las transmisio
nes de que fué objeto, entendiendo que 
sólo existía un enclavado a que se re
fiere la primitiva cesión de 30 cuer
das, que estimó equivalentes a 14 hec
táreas 71 ceníiáreas; que en el expe
diente recayó la Real orden de 26 de 
Junio de 1916, reconociendo al citado 
cortijo el terreno señalado en el pla
no que se acompaña; que recurrida 
la expresada Real orden, se dictó por 
la Sala tercera del Tribunai Supre
mo la sentencia de 19 de Febrero de 
1921, mandada cumplir por Real or
den de 14 de Mayo siguiente; que ante 
las dificultades surgidas para llevar a 
efecto la ejecución judicial del fallo, 
el propietario del cortijo instó la eje
cución de lo mandado, instancia que 
quedó paralizada porque el Ministerio 
dictó nueva Real orden de 11 de Sep
tiembre de 1923 mandando respetar 
los linderos a que la citada sentencia 
alude, sin perjuicio del derecho de la 
Administración para ejercitar las ac

ciones procedentes; que p or  la Jefa
tura del distrito forestal se acordó la 
práctica del deslinde en los términos 
marcados, levantándose él acta opor
tuna; que estando disfrutando del cor
tijo su propietario, ateniéndose al pe
rímetro que le asignaron aquellos lin
deros, el día 7 de Julio de 1926 tuvo 
lugar el hecho de la incautación reali
zada a título de reivindicación admi
nistrativa de terrenos detentados del 
monte público número 24 del Catálo
go, y  previo acuerdo del Ayuntamien
to pleno; que del acto, al que concu
rrió el Delegado gubernativo, se levan
tó el acta oportuna comunicada al que
rellante para que en lo sucesivo se 
abstuviera de ejecutar en aquellos te
rrenos y en los frutos existentes 
en ellos y en los que tenía retirados 
y depositados en la estación de Gora- 
fe acto alguno de posesión; que, ade
más de la incautación de terreno, se 
apropió el Ayuntamiento de 120 vago
nes de madera que -tenia el querellan
te depositados en dicha estación, pro
cedentes de otra finca, propia tam
bién del mismo interesado, y que arro
jan un valor de 150.000 pesetas; que 
tales actos se hallan sancionados en 
el artículo 228 del Código penal, que 
castiga al funcionario público que per
turbare a un particular en la posesión 
de sus bienes; en el 380, que también 
castiga al que se negare a dar el debi
do cumplimiento a sentencias, deci
siones u órdenes dictadas por Auto
ridades competentes y  revestidos de 
las formalidades legales; en el 209, 
que asimismo sanciona al que se abro
gare atribuciones judiciales o im pidie
re la ejecución de providencia dictada 
por Juez competente, y en ei 534, que 
castiga la usurpación de cosas inmue
bles con pena pecuniaria indepen
diente de la que los actos de violencia 
llevara consigo.

Que mandado instruir el oportuno 
sumario, seguido primeramente por el 
Juzgado de Guadix y continuado des
pués por el del distrito déi Salvador, 
de Granada; nombrado Juez especial 
para conocer el mismo y halMndose 
los autos en 1? Audiencia para resol
ver sobre el procesamiento de los que
rellantes y en suspenso la tramitación 
por haberse declarado haber lugar «a 
la cuestión perjudicial propuesta por 
el Fiscal, relativa a la propiedad del 
inmueble, concediendo a las partes en 
la misma resolución el plazo de dos 
meses para que acudieran al Tribunal 
civil competente, recibió en dicha Au
diencia, por "conducto del Juzgado es
pecial, una com unicación a él dirigi
da por el de Guadix, en la cual, cum
pliendo un acuerdo del Ayuntamiento 
pleno y  utilizando el derecho que a j 
dichas Autoridades municipales con

cede el articulo 78 del Reglamento dfc 
procedimiento municipal de 23 de 
Agosto de 1924, requirió a aquél di. 
inhibición para que dejara de conocer 
e>n la querella de que se trata, acomv 
pañando al efecto el dictamen emitidí 
por el Abogado del Estado, fundando 
se en que lo mismo si se examina es 
ta cuestión— y así debe serlo en pri 
mer término— , a tenor de lo dispues 
to en el Estatuto municipal y sus Re 
glamentos en relación con el Real de 
creto de 17 de Octubre de 1925, quf 
si se estudia teniendo a la vista la le
gislación general de Montes públicos  ̂
siempre se llega a la conclusión de 
que asiste perfecto derecho al Ayun
tamiento de Guadix para promover 
cuestión de competencia al Juzgado 
de instrucción de dicha ciudad para 
qúe deje de conocer de la causa cri
minal incoada a virtud de querella de 
los herederos de D. Cristóbal Peiegrin, 
asunto en el que— en el estado que tie
ne en la actualidad— únicamente tiene 
competencia para conocer la Adminis
tración pública; en que, en efecto, en 
el mencionado Real decreto de 17 de 
Octubre de 1928, en sus artículos 1.® 
y 2.° se establece que si bien la pro
piedad de los montes incluidos en el 
Catálogo de los de utilidad pública (y 
el de que se trata lo está con el nú
mero 24), sólo puede ser definida en 
caso de litigio por los Tribunales or
dinarios, en cambio la posesión de 
esos mismos montes se entiende acre
ditada por la simple inclusión en fa
vor del Municipio a quien el Estado 
asigne su pertenencia, y  que no podrá 
impugnarse la posesión de un monte 
de utilidad pública sin apurar previa
mente la vía gubernativa ante el Mi
nisterio de Fomento, cuya redama
ción administrativa establece e) pá
rrafo segundo del artículo 6.° uc di
cho Real decreto que, caso de ser des
estimada, dará lugar a que sea man
tenida la posesión a favor de la enti
dad municipal correspondiente, que
dando a los reclamantes el derecho de 
acudir— aparte la vía contenciosa—-a 
los Tribunales ordinarios, pero para 
recabar la propiedad del monte, nun
ca para tratar de conseguir la pose
sión, disponiendo el propio Real de
creto, en su artículo 8.°, que müenirot 
no sean vencidos en juicio de propia  
dad, los Ayuntamiento serán mantedi- 
dos en la posesión de sus moiftes pt# 
el Gobierno y los Gobernadores co- 
mo si no se hubiera deducida reelá* 
mación alguna; que si de la legisla
ción municipal se pasa a Ta general 
de montes públicos, se llega a idén
tico resultado, puesto que el articule 
1* del Real decreto de 1.° de FgUpo» 
m de 1901 dispone que la inclustéi
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de un monte en el Catálogo no pre
juzga cuestión alguna de propiedad, 
pero que acredita la posesión a favor 
de la entidad a que pertenezca, pre
ceptuándose en el artículo 2.° que es 
oreciso apurar previamente la vía gu
bernativa para reclamar contra la per
tenencia asignada a un monte en el 
Catálogo, encontrándose en su artícu
lo 10 una disposición idéntica a la 
antes citada del artículo 8.° del Real 
¡decreto de 17 de Octubre de 1925; en 
¿que si los herederos de D. Cristóbal 
¡¡Pelegrín creían lesionados por el 
Acuerdo municipal los derechos que 
pretenden les asisten, pudieron enta
blar el recurso contenciosoadminis- 
trativo conforme a lo dispuesto en el 
artículo 114 del Real decreto de 17 
¡de Octubre de 1925 y 253 del Estatuto 
ínunicipal; en que de todo ello se de
duce con toda claridad que siendo de 
h . exclusiva competencia de la Admi
nistración pública y en su caso de la 
jurisdicción contenciosoadministrati- 
fa  todo lo referente a la posesión de 
Montes públicos y tratándose en la 
ñausa criminal antes mencionada de 
supuestos delitos cometidos con oca
sión de acuerdos reivindicatoríos de 
nsa posesión, adoptados por el Ayun
tamiento de Guadix, es innegable que 
>xiste en dicha causa una cuestión ad
ministrativa previa y que sólo en el 
¿aso de que la Administración públi
ca o la jurisdicción contenciosoadmi- 
yaistraiiva declarasen improcedente e 
Ilegal el dicho acuerdo reivindicato
río de la posesión, podría entender la 
Jurisdicción ordinaria en la causa cri- 
hiinal referida, en la cual y aun en
tonces sería preciso examinar lo que 
el acuerdo en sí representase, sino 
también la intención del Alcalde y 
Concejales que lo adoptaron, así co
mo también los asesoramientos técni
cos y jurídicos y la aprobación por 
Otras Autoridades que el referido 
acuerdo obtuviera; en que esta doc
trina aparece confirmada en los Rea
les decretos resolutorios de competen
cias que se invocan; en que la pro
pia conducta de los herederos de don 
Cristóbal Pelegrín confirma'^ cuanto 
#ueda dicho, ya que en vez de procu- 
ía r  inmediatamente que ejecutó su 
¿cuerdo el Ayuntamiento la forma
ción de causa Griminal, proceder que 
hubiera sido lógico y natural si, efec
tivamente, la jurisprudencia criminal 
hubiera sido la competente para cono
cer del asunto, es lo cierto que acu
dieron primero a la jurisdicción civil 
ordinaria, presentando demanda in
terdicta!, reconociendo implícitamen
te con tal conducta que no estima- 
(ron la competencia en la dicha juris
dicción criminal, toda vez que nadie

que estime un hecho es constitutivo 
de delito promueve un pleito sobre tal 
cuestión, siendo indiferente para este 
resultado que los indicados herederos 
de D. Cristóbal Pelegrín acudieran al 
promover el interdicto a una jurisdic
ción—la civil ordinaria—que era tam
bién incompetente a su vez, porque es 
evidente que de todos modos, al no 
perseguir entonces como delito un he
cho que ahora pretenden lo es, con 
sus propios actos, reconocieron la 
incompetencia para este asunto de la 
jurisdicción penal.

Que sustanciado el expediente, la 
Audiencia mantuvo su jurisdicción 
alegando: que en el sumario incoado 
a virtud de querella de D. Antonio Pe
legrín Zurano se procede por los deli
tos de usurpación de atribuciones pre
vistos y castigados en el párrafo se
gundo del artículo 228, 389 y 534 del 
Código penal, y no por faltas admi
nistrativas de las que proceden actos 
privativos de la Administración: que 
la jurisdicción ordinaria es la única 
competente para el conocimiento y 
averiguación de los delitos entre los 
cuales se encuentran los señalados en 
la querella que dieron lugar a la for
mación del sumario que motiva esta 
resolución, y aunque el de usurpación 
pudiera relacionarse algo con las cues
tiones de propiedad, esto ha sido di
ferido a los Tribunales civiles en la 
cuestión perjudicial; en que abona el 
razonamiento expresado anteriormen
te el que al resolver la cuestión per
judicial promovida por el Ministerio 
fiscal, se declaró en su parte disposi
tiva que las partes acudieran al Juez 
o Tribunal civil competente; y en que 
son de estimar los razonamientos ale
gados por el querellante en el sentido 
de que los hechos por que se procede 
en este sumario son de la exclusiva 
competencia de la jurisdicción ordi
naria por estar comprendidos dentro 
del Código penal, sin que por^otra par
te esté reservado el castigo de los 
mismos por Ley alguna a la Adminis
tración, ni debe decidirse por la Au
toridad administrativa cuestión algu
na previa de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios hayan 
de pronunciar.

Que el Alcalde del Ayuntamiento de 
Guadix insistió en el requerimiento 
sin oír previamente al Abogado del 
Estado.

Que declara, por ese defecto, mal 
formada la competencia por Real de
creto de 12 de Febrero de 1929, y 
subsanada la falta indicada, la Auto
ridad municipal, de acuerdo con lo 
informado por la expresada Abogacía, 
insistió en el requerimiento, surgien
do de lo expuesto el presente conflic

to, que ha seguido todos sus trámites.
Que reclamados antecedentes por la 

Sección ponente del Consejo de Esta
do, por conducto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, con fecha 
26 de Junio de 1929, en 15 de Marzo 
de 1930 se manifiesta a dicho Cuerpo 
Consultivo la imposibilidad de rem itir 
tales antecedentes por aducir el Minis
terio de Fomento que había sido re
mitido el expediente completo al Tri
bunal Supremo; y reclamados aqué
llos de nuevo en 28 del propio mes, 
se ha unido aquél a los autos y expe
diente de competencia.

Aparecen justificadas las Reales ór
denes y sentencias del Tribunal Su
premo reclamadas: la Real orden de 
20 de Noviembre de 1926 del Ministe
rio de Fomento, en la cual se hace 
constar “que practicado el deslinde 
general del monte de Guadix, núme
ro 24 de los catalogados como de uti
lidad pública de la provincia de Gra
nada, y aprobado por Real orden de 
26 de Junio de 1916, fué impugnado 
por vía contenciosoadministrativa an
te el Tribunal Supremo, el que por sen
tencia de 19 de Febrero de 1921 anuló 
el deslinde en la parte colindante-con 
la finca “Cortijo de la Tía Teresa”, cu
ya posesión se reconoció a favor de 
D. Cristóbal Pelegrín, y como conse
cuencia y para ejecución de esta sen
tencia se practicó una ampliación del 
deslinde, que resolvió por Real orden 
de 11 de Septiembre de 1923, en la 
que se adaptaba la línea trazada en 
caso de que ésta correspondiese a los 
linderos que comprendía el segundo 
Resultando de la sentencia, y que si 
esto no sucediese que se apease con 
estricta sujeción a lo declarado en la 
misma, remitiéndose después de ello 
el expediente a la Dirección general 
de lo Contencioso del Estado para que 
propusiese al Ministerio las acciones 
que procediera ejercitar ante los Tri
bunales; que esta Real orden fué im
pugnada en vía contenciosa por la en
tidad propietaria del monte, y el Tri
bunal correspondiente declaró no ha
ber lugar a entrar en el fondo del 
asunto, por cuanto el carácter condi
cional de la disposición impugnada 
lo impedía hasta tanto se resolviese 
por la Administración dé manera de
finitiva; que la Dirección general de 
lo Contencioso, a la que se pasó el 
expediente, también lo devolvió mani
festando que para ver si procedía ejer
citar la acción reivindicatoria previa
mente había de resolverse en definiti
va sobre el apeo sólo aceptado en for
ma condicional por la Real orden an
tes citada; que del mismo parecer fué 
la Asesoría Jurídica de este Ministerio, 
y de conformidad con la misma se



Gaceta de Madrid.—Núm. 225 13 Agosto 1930 1021

acordó por esta Dirección general (la 
de Agricultura y Montes), en 4 de Ju
lio de 1924, que no siendo final la tan 
citada Real orden y precisándose para 
el debido cumplimiento de la senten
cia decidir si la línea al principio 
adaptada coincide con la que aquélla 
impone o se precisa apearla de nue
vo, se practicase presupuestos para 
formular la operación a tales efectos 
necesaria; que como consecuencia de 
lo anterior, la Jefatura del Distrito dió 
el debido cumplimiento a las órdenes 
de esta Dirección, formulando el pre
supuesto cuya aprobación propuso en 
su informe la extinguida Sección ter
cera del Consejo Forestal y que acor
dada autorizándose el crédito preciso 
con fecha 2 de Agosto de 1926; des
pués de lo cual, por el solicitante don 
Antonio Pelegrín Zurano se pide la 
declaración de que no se precisa la 
rectificación del deslinde; que para 
justificar este último su petición in
voca un reconocimiento practicado en 
la finca por el Ingeniero de Sección 
en cumplimiento de precepto de esta 
Jefatura, cuya operación no ha sido 
¡autorizada por esta Dirección general 
ni ha tenido carácter de apeo, y sí 
sólo de trámite, puesto que en caso 
contrario tal resolución sólo podría 
dictarse de Real orden, según previe
ne el Real decreto de 1.° de Febre
ro de 1901.

La Dirección general de Agricultura 
y  Montes, fundándose en estos Re
sultandos y en que la operación pre
supuestada por esta Jefatura y acor
dada por esta Dirección general, a los 
efectos de dar el debido cumplimien
to a la sentencia del Supremo y a la 
Real orden de 11 de Septiembre de 
1923, no debe ser aludida, ni la Ad- 
íministración volver sobre su acuerdo 
de realizarla, y que en lo que se I 
refiere al deslinde del predio, esa Je
fatura, al formular el presupuesto que 
ümotiva la presente reclamación, se 
ha limitado a cumplir las órdenes su
periores, acordó desestimar la instan- 
ida y que se notificara al interesado: 
¡que D. Antonio Pelegrín Zurano re
currió en alzada contra la Real or
den de 20 de Noviembre de 1926 (de 
que anteriormente se ha hecho méri
to, y en la que se contiene sustancial
mente la serie de diligencias y pro
cedimientos seguidos con motivo del 
deslinde del monte público de Gua
dix) ; que tal recurso fué resuelto por 
Real orden de 6 de Mayo de 1927, 
suscrita por el Director general de 
Agricultura y Montes, Sr. Vedando, 
en la que se dispuso, entre otras co
sas ;

Primero. Que se declare firme y 
subsistente la Real orden de 11 de

Septiembre de 1923, ya que está cum
plida en todas sus partes con la rec
tificación de linderos practicada en 
11 de Diciembre posterior.

Segundo. Que igualmente se consi
dere firme y subsistente en la juris
dicción administrativa la expresada 
rectificación, y a la que responde el ¿ 
acta suscrita de conformidad en 11  
de Diciembre de 1923...; y 

Sexto. Que esta resolución deja a 
salvo los derechos que ante otras ju
risdicciones puedan ejercitar las par
tes interesadas en el expediente; que 
el día siguiente se notificó al actual 
querellante la expresada Real orden 
de 6 de Mayo de 1927, haciéndole sa
ber que esta resolución pone fin a la 
vía gubernativa, sin perjuicio de que 
pueda entablar el recurso contencio
so en el plazo de tres meses; que por 
Real orden de 14 de Mayo de 1927, 
del mismo Ministerio de Fomento, se 
dejó en suspenso el cumplimiento de 
la referida Real orden de 6 de Mayo 
del mismo año; que el propio Minis
terio, por Real orden de 2 de Junio 
de 1927, solicitó del Tribunal Supre
mo, por conducto de su Presidencia, 
aclaración de la sentencia de 19 de 
Febrero de 1921, respecto al extremo 
referente a “si el terreno que hay 
que segregar del monte de Guadix, nú
mero 24 de los del catálogo de uti
lidad pública de Granada, como cons
tituyendo la finca denominada “Corti
jo de la tía Teresa”, es todo él com
prendido dentro de los linderos que 
se señalan en el resultando segundo 
de la referida sentencia, caso en el 
que habría que asignar a la finca una 
cabida de más de mil hectáreas, o el 
que resulte del replanteo de las 30 
cuerdas enclavadas dentro de la mo
jonera que se señala en la escritura 
de 30 de Septiembre de 1813, equiva
lentes a 14 hectáreas, 710 centiáreas, 
y que tuvo a censo D. Vicente Co
rral, de donde se derivan los dere
chos de D. Cristóbal Pelegrín a la 
posesión de la finca de que se trata; 
que la Sala de lo Contenciosoadmi- 
nistrativo del Tribunal Supremo, por 
auto de 12 de Julio de 1927, prime
ro, y el Mjnisterio fiscal después, de
clararon no haber lugar a deferir la 
declaración solicitada por el referido 
Centro ministerial, y que tanto el 
Ayuntamiento de Guadix como el que
rellante han interpuesto recurso con- 
tenciosoadminktrativo ante el Tribu
nal Supremo contra la Real orden de 
Mayo de 1927:

Vistos: El Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, artículo 3.°: “Los 
Gobernadores no podrán suscitar con
tiendas de competencia... Primero. 
En los juic!#s criminales, a no ser

que el delito o falta haya sido reser
vado por la ley a los funcionarios 
de la Administración, o cuando en 
virtud de la misma ley debe decidir* 
se por la Autoridad administrativa al 
guna cuestión previa, de la cual de
penda el fallo que los Tribunales or> 
diñarlos o especiales hayan de pro- 
nunciar.”

Código c iv il:
“Artículo 430. Posesión natural es 

la tenencia de una cosa o el disfrute 
de un derecho por una persona. Po« 
sesión civil es esa misma tenencia g 
disfrute, unidos a la intención de ha
ber la cosa o derecho como suyos.” 

“Artículo 433 Se reputa poseedor 
de buena fe al que ignora que en su 
título o modo de adquirir exista vi
cio que lo invalide. Se reputa pose- 
dor de mala fe el que se halla en case 
contrario.”

“Artículo 446. Todo poseedor tiene 
derecho a ser respetado en su pose* 
sión, y si fuere inquietado en ella de- 
berá ser restituido en dicha posesión 
por los medios que las leyes de pn> 
cedimiento establecen.”

Ley Hipotecaria:
“Artículo* 41. La posesión inscri

ta producirá mientras subsista iguales 
efectos que el dominio en favor del 
poseedor, y conforme al artículo 448 
del Código civil.”

Código civil:
“Artículo 4.° Son nulos los actos 

ejecutados contra lo dispuesto en la 
ley, salvo los casos en que la misma 
ley ordene su validez.”

Reglamento de 17 de Mayo de 1888: 
“Artículo 11. Mientras no sea® 

vencidos en el juicio competente di 
propiedad, el Estado, los pueblos 3 
las Corporaciones administrativa? 
que se hallen en posesión de un mon 
te se mantendrá ésta por el Gobierne 
y por los Gobernadores como si nc 
deducido reclamación alguna.”

Real orden de 4 de Abril de 1883* 
recordada en la de 14 de Enero de 
1893:

“Primero. Que los Gobernadores du 
las provincias mantengan al Estado, 
los pueblos o los establecimientos pú 
blicos en la posesión de todos aquello; 
terrenos montuosos comprendidos el 
las relaciones dadas por los Ayunta 
mientos en la clasificación del áÜf 
1859 o en el Catálogo d© 1862, y e§\ 
que se hayan ejercido actos poses# 
rios por sus respectivos dueños y  
la Administración.

Segundo. Que si se dedujeran r© 
clainaciones particulares fundadas ©f 
informaciones posesorias, ya preteíl 
d i e n do la exclusión de terrenos mon
tuosos del Catálogo* ya en los expe 
dientes de deslinde o de señalamiea
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to de zona de terrenos confinantes con 
montes públicos, tengan presente los 
Ingenieros Jefes de los distritos fores
tales en sus informes, propuestas y 
operaciones, así como las Corporacio
nes municipales y provinciales en sus 
dictámenes y los Gobernadores civiles 
en las providencias que dictaren, que 
dichas informaciones posesorias no 
tienen valor ni eficacia alguna legal, li no se acredita por ellas la pose
sión no contradicha durante treinta 
años, a ciencia y paciencia de los due
ños de los predios, sin cuyas circuns
tancias no puede aprovechar a los re
clamantes.

Cuarto. Que teniendo en cuenta las 
disposiciones que preceden, no dejen 
los Ingenieros y Gobernadores de con
siderar como públicos los terrenos 
monCnosos que no hubieran perdido 
lal carácter por resolución firme en la 
vía gubernativa o por competente de
cisión de los Tribunales ordinarios, 
sin perjuicio de que al resolver so
bre las reclamaciones que se deduz
can se reserve a los particulares el de
recho de recurrir en la forma proce
dente.”

Real decreto de 1.° de' Febrero de 
1901:

“Artículo 1.° La inclusión de un 
monte en el Catálogo de ios exceptua
dos de la desamortización por causa 
de utilidad no prejuzga ninguna cues
tión de' propiedad, pero acredita la 
posesión a favor de la entidad a quien 
aquél asigna su propiedad,”

“Artículo 10. Mientras no sean ven
cidos en el juicio competente de pro
piedad, el Estado, ios pueblos o las 
Corporaciones administrativas que se 
hallen en la posesión de un monte, se 
fnantenárá ésta por el Gobierno y los 
Gobernadores como si no se hubiere 
-deducido reclamación alguna. La po
sesión se acredita por la inclusión del 
monte reclamado en el Catálogo de los 
exceptuados de la desamortización por 
causa de utilidad pública, a tenor de 
lo dispuc to en el artfo-wla 1,°”

“Artículo 13. Todas las resolucio
nes que no sean de trámite y versen 
sobre deslindes y amojonamientos se 
dictarán de Real orden.”

Estatuto Municipal:
“Artículo 253. Los restantes acuer

dos de los Ayuntamientos, Comisio
nes municipales, Permanentes y Alcai
des no comprendidos especialmente en 
otros artículos de esta Ley, causarán 
estado en la vía gubernativa, y contra 
olios sólo cabe recurso contenciosoad- 
ministrativo ante el Tribunal provin
cial.”

“Artículo 255. Para interponer los 
recursos a que se refieren los artículos y 254 será preciso promover trá
nsito previo de reposición ante to mis

ma Corporación* Comisión municipal 
permanente o Autoridad municipal que 
hubiere adoptado acuerdo.

El recurso deberá interponerse den
tro de los ocho días siguientes a te 
notificación o publicación del acuerde 
y ha de resolverse y notificarse en pla
zo de quince días.

Se estimará denegado el recurso si 
transcurre este plazo sin que recaigs 
providencia resolutoria o sin que se 
notifique al interesado.

Sólo podrá acordarse la reposición 
de aquellos acuerdos que no hayan 
creado derechos a favor de tercera 
persona.”

“Artículo 2,° La propiedad de los 
montes incluidos en el Catálogo de los 
de utilidad pública sólo puede ser de
finida en caso de litigio por los T ri
bunales ordinarios en el juicio que 
proceda.

La posesión de esos mismos montes 
se entenderá acreditada por la simple 
inclusión en favor de la mancomuni
dad, Municipio o entidad local menor 
a quien el Catálogo asigne su perte
nencia.

Dicha inclusión no prejuzga el de
recho de propiedad.”

“Artículo 8.° Mientras no sean ven
cidos en juicio competente de propie
dad los Ayuntamientos que se hallen 
en posesión de un monte, se manten
drá ésta por el Gobierno y los Gober
nadores como si no se hubiera dedu
cido reclamación alguna.

La posesión se acredita por la in
clusión del monte reclamado en el Ca
tálogo de los de utilidad pública, a te
nor de lo dispuesto en el artículo 2.°” 

“Artículo 114. Los recursos coníen- 
ciosoadministrativos que hayan de en
tablarse contra los acuerdos de las 
entidades municipales en materia fo
restal se ajustarán a lo dispuesto en el 
Estatuto municipal y su Reglamento.” 

Considerando:
Primero. Que la presente cuestión 

de competencia se ha promovido en
tre el Alcaide de Guadix y la Audien
cia de Granada, con motivo de quere- 
ia por usurpación y desobediencia 
•ormulada por D. Antonio Pelegrín 
Zurano, contra el expresado Alcalde y 
iemás Concejales del Ayuntamiento' 
le Guadix, que en cumplimiento de 
m acuerdo municipal de fecha 25 de 
funio. de 1926, reivindicaron ciertas 
erremos por estimarlos detentados del 
monte público, catalogados con el nú- 
nero 24 de los de utilidad pública de 
os propios de ese Municipio, que el 
ictor afirma le pertenecen.

Segundo. Que para situar la pre- 
enie competencia en su punto proce- 
ai privativo de la competencia, es ne- 
esario referirse a las características 
1*1 acto realizado por la representa

ción del Ayuntamiento de Guadix con* 
tra el cual se dirige indubitablemen* 
te la querella origen de la contienda* 
ya que del estudio de la índole del 
mismo ha de derivarse su naturaleza; 
administrativa o simplemente jurídi
ca, variando esencialmente la cues* 
tión según sea una u otra.

Tercero. Que afirmando el propios 
Ministerio fiscal de la Audiencia de 
Granada en su escrito de 25 de Mayo 
de 1927 (folio 136), “que del examen, 
de las actuaciones del sumario apa* 
recen como hechos ciertos de los cua* 
les es necesario partir, que el Ay un* 
tamiento de Guadix, en sesión de 25 
de Junio habla acordado proceder a 
la reinvindicación administrativa de¡ 
los terrenos del monte público de la 
referida ciudad de Guadix, número 24 
del Catálogo y que estaban detenta
dos por los herederos de D, Cristóbal 
Pelegrín y que llevado a efecto el 
acuerdo de dicho Ayuntamiento, con 
asistencia de Ingenieros de Montes y¡ 
fuerza de la Guardia civil, reivindicó 
por sí los terrenos que el expresado; 
Ayuntamiento estimaba pertenecían al 
referido monte público, incautándose 
de los frutos del mismo, algunos ya re
colectados”, y tratándose, por tanto, 
de un acuerdo municipal adoptado en 
defensa de terrenos del monte públi
co de la ciudad de Guadix, es eviden
te que a tenor de la legislación ge
neral de montes públicos y del Esta
tuto municipal de que se ha hecho* 
mérito, que tal acuerdo reviste carác
ter administrativo, no sólo porque a 
tenor de esa legislación, a la Admi
nistración corresponde mantener la 
posesión de los montes públicos, in
cluyendo en éstos los pertenecientes 
a los pueblos, si que también defen
derlos contra los detentadores, de
biendo ejercer esa posesión m ientras 
no sean vencidos en el correspondien
te juicio de propiedad.”

Cuarto. Que no pudiendo rear- 
güirse en definitiva la Real orden del 
Ministerio de Fomento de 11 de Sep
tiembre de 1923, y que se declaró 
“que se adaptaba la línea trazada ea 
íaso de que ésta correspondiese a los 
anderos que comprendía el segunda 
resultando de la sentencia, y que si 
ísto no sucediese que se apease com 
astricta sujeción a lo declarado en to 
misma”, por ser ésta condicional con- 
úrm e lo reconoció el Consejo Fores- 
al, la Asesoría Jurídica del propia 
dimisterio, la Dirección de lo C o ni en
doso y, finalmente, el Tribunal Supre
mo al declararse incompetente por ese 
mismo motivo, y no pudiendo, pmü 
>tra parte, estimar que el deslinde d# 
os terrenos de que se tra ta  haya si# ^  
«suelto con posterioridad definitiva
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mente por el hecho de que el Ingenie
ro subalterno procediera a hacer el 
apeo de aquellos terrenos, ya que, apar
te de haber sido desestimada la ins
tancia del interesado — que afirmaba 
que no era necesaria la rectificación 
del deslinde— es lo cierto que para 
que ese apeo pudiera revestir tal ca- 
ráctr sería preciso que se hubiera 
aprobado ese deslinde por medio de 
Real orden, conforme lo ordena taxa
tivamente el artículo 13 del Real de
creto de Io...de Febrero de 1901.

Quinto. Que, por otra parte, tam
poco puede estimarse que la Real or
den de 6 de Mayo de 1927, que de
claró firme y subsistente ..la de 11 de 
Septiembre de .19.23, por estimarla ya 
cumplida en todas sus partes con la 
rectificación de linderos practicada en 
11 de Diciembre posterior y en la ju
risdicción administrativa, la expresa
da rectificación . a la que responde el 
acta suscrita de conformidad, en 11 
de Diciembre de 1923, porque aparte 
de que esta Real orden se declaró en 
suspenso por otra de 14 del misino 
mes y año, es visto que contra la mis
ma cabía el recurso contencioso en 
el plazo de tres meses, conforme se 
hizo constar al ser notificada al pro
pio querellante.

Sexto. Que por hallarse, por tanto, 
los terenos a que se contrae la con
tienda en estado de deslinde, es visto 
que el Ayuntamiento de Guadix, al 
adoptar el acuerdo referido, obró den
tro del círculo de las atribuciones que 
las disposiciones invocadas le atribu
yen.

Séptimo, Que no cabiendo contra 
tales acuerdos ¿municipales, a tenor 
de los artículos 253 y 255. del Esta
tuto municipal, más que el recurso 
eontenciosoadrninistrativo ante el Tri
bunal provincial, no es concebible se 
admitiese por la Autoridad judicial la 
querella que ha dado origen al pre
sente conílicto, cuaado con arreglo a 
ese precepto, en relación con el ar
tículo 114 del Real decreto de 17 de 
Octubre de 1925, no son los Tribuna
les del fuero ordinario los llamados 
a conocer de las reclamaciones que se 
formulen contra los acuerdos del 
Ayuntamiento en materia forestal.

Octavo. Que, a mayor abundamien
to, la propia Audiencia de Granada, 
por auto de 21 de Diciembre de 1927, 
confirmó el auto recurrido por el hoy 
querellante de fecha 2 de Agosto del 
mismo año que dictó el Juez de pri
mera instancia de Guadix por el que 
se declaró incompetente para conocer 
del interdicto de recobrar la posesión 
de la finca “ Cortijo de la Tía Teresa” , 
promovido por el mismo actor contra 
dicho Ayuntamiento en la cuestión, de

com p eten cia  promovida por el Gober
nador civil de la provincia y dicha 
Corporación en razón a la materia, 
por entender que la indicada acción 
no procede contra resoluciones o 
acuerdos administrativos de los Ayun
tamientos y no estar expedita la vía 
gubernativa, y que en consecuencia a 
dicha reclamación remitía el conoci
miento de las actuaciones a la juris
dicción administrativa correspon
diente.

Noveno. Que aun cuando el asun
to no fuera administrativo, como lo 
es,;por razón a la materia a tenor de 
la legislación general de montes pú
blicos y  del Estatuto, conforme se de
ja expuesto, y la propia Sala de la 
Audiencia con motivo de ese interdic
to y sobre los mismos hechos recono
ció, según queda indicado, es eviden
te que en el presente caso existiría 
una cuestión previa, cual es la de de
terminar si el Ayuntamiento ai adop
tar el acuerdo reivindicatorío de los 
terrenos que estimó detentados del 
monte público de Guadix obró dentro 
del círculo de sus atribuciones o, por 
el contrario, se excedió del límite que 
las disposiciones vigentes en materia 
de montes le señalan y si se ajustó a 
órdenes superiores dentro del fuero 
administrativo o si al obrar en virtud 
de facultad propia fué el acuerdo y 
su ejecución, sancionado por la Ad
ministración; ya que correspondiendo, 
por una parte, hacer esas declaracio- 
¿nes a la Administración y, en su caso, 
a la jurisdicción conteneiosoadminis- 
rtraíiva y  dependiendo, por otra, de 
ese resultado la existencia de los deli
tos que se imputan por el querellante 
al Ayuntamiento indicado, claro es que 
de esa cuestión previa ha de depen
der el fallo que en su día pudieran 
dictar los Tribunales del fuero ordi
nario, estándose por tanto en uno de 
los casos en que por excepción pueden 
los Alcaldes requerir a dichos Tribu
nales en causas criminales.

Décimo. Que debiendo suspenderse 
todo procedimiento, tanto por la Au
toridad judicial requerida como por la 
Administración requirente desde que 
la contienda se promueva, de acuerdo 
con los artículos 9.b y 10 del Real de
creto d*/ 8 de Septiembre de 1887 y 
con la doctrina mantenida en resolu
ciones dictadas por el Poder mode
rador, hasta que termine la contienda 
por _desestimiento del Gobernador o 
recaiga decisión Real, es evidente que 
son nulas cuantas actuaciones y dili
gencias se han practicado por uno y 
otra desde ese momento, o sea en el 
presente caso desde que la Audiencia 
de Granada dio por suspendido teaie* 
procedimiento por providencia de 23

de Mayo de 1927 hasta el 12 de Fe
brero de 1929 en que se declaró mal 
formada la competencia, y desde Ma* 
yo de 1929 en que insistió el Alcalde  ̂
una vez subsanada la falta en el re- 
querimiento.

Conformándome con lo consultada 
por la Comisión permanente del Con 
sejo de Estado,

Vengo en resolver esta competencia 
a favor de la Administración.

Dado en Santander a once de Agof 
to de mil novecientos treinta.

ALFONSO
BI Presidente dél Consejo de Ministros,

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t é .

Núm. 1.901.
En el expediente del conflicto ju

risdiccional suscitado entre los Minis
terios de Instrucción pública y de k 
Gobernación, de los cuales resulta:

Que doña Joaquina Benita de Boi* 
da, Religiosa Domica, bajo el nombra 
de Sor Joaquina Benita de la Cruz, pof 
escritura otorgada ante el Escribana 
de Su Majestad en Madrid D. José 
Febrero Bermúdez a 7 de Abril di 
1788, hizo renuncia de todos sus bie- 
nes, estableciendo en la cláusula se< 
gunda que titula marginalmente “Fun* 
daciones de Zugarramurdi” , que “h*£ 
deliberado se exijan y funden en d& 
cho pueblo las Obras pías siguientes^ 
Un hospital que ya tiene construídc: 
y, en parte, amueblado, eoñ la dota' 
cíón de 11.000 reales de vellón anua
les; una Capellanía perpetua, con 1# 
renta anual de 5.000 reales de vellónf 
dos Escuelas, una para niños y la otra 
para niñas, con la dotación de seú: 
reales de vellón, también diarios, pa* 
ra la Maestra y los ocho referidos pâ  
ra el Maestro; una beca perpetua e£ 
el Colegio de San Juan Bautista, dfc. 
Pamplona, o en el Seminario de l£ 
misma ciudad en favor de los natura
les de la propia villa de Zugarramur* 
di y de otras personas; 2.000 reales: 
de vellón anuales por vía de dotación 
de la fábrica de la iglesia parroquial 
de la mencionada villa, que en vidá 
del difunto marido de la otorgante se 
construyó desde los cimientos a ex
pensas de ambos; y para todas las re
feridas Fundaciones destina, desde 
luego ios capitales correspondientes pl 
rédito anual de 3 por 100, con el flU*. 
monto de 1.300 reales de vellón» aauqg 
de reserva, que deberá© servir par A 
ocurrir a los caso s en que los referados 
capitales estén .sin imponer rpor ¡m* 
eién, redención iu ¿obro motivo^ tode 
ello vMifwrme &> ha prevenido a sm  
co m isa rte , a quienes confiere amplb 
siroo poder y  facultad para que hagat 
ĵ ^Ésaprnicianes, etc. Y para gEa
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tificar en algún medio el trabajo y 
cargas anejas a este encargo que hace 
a los Patronos, añade a las referidas 
imposiciones el capital correspon
diente al rédito anual de 600 reales 
de vellón, los que se deberán repar
tir entre los tres patronos, según de
claren sus comisarios, a quienes nom
bra en la cláusula 33 del escrito de 
jue se hace mérito.”

Que las expresadas Fundaciones se 
formalizaron definitivamente por es
critura otorgada en 20 de Septiembre 
de 1830, ante el Escribano de esta 
Corte D. Manuel Mexía, haciéndose 
constar en ella, por párrafos separa
dos y numerados, cada una de las in
dicadas Fundaciones instituidas por 
doña Joaquina Benita de Borda y co- 
jno particulares sustanciales en lo que 
tiace referencia al conflicto, en el pá
rrafo concerniente a “Bienes de estas 
Fundaciones”, que “impusieron los 
tres comisarios nombrados por la 
Jnstituyente para esas Fundaciones va
tios capitales a censo al quitar con ré
dito de 3 por 100, hipoteca de los 
expedientes del mismo reino de Nava- 
ira  que recibió esos capitales, cuya 
renta anual metálica efectiva de 
£5.513 reales y 17 maravedises vellón, 
Suficientes con los 1.700 reales de 
Irenta que se añadirán para otra im
posición que se proporcionaría para 
3a beca, y en el párrafo también se
parado referente a la Fundación de 
dos Escuelas gratuitas en Zugarra- 
taurdi, al número 5.°, que “después de 
Jos días de Perurena dispondrán de la 
casa-huerta (a que se alude en la mis
ma cláusula) los Patronos , de estas 
Obras pías, como capital de elfas.”

Y en la referente a fundación de 
la beca, párrafo octavo, y en el nú
mero décimo, que para la dotación de 
esta beca se consignar! 1.700 reales 
anuales, cuyo capital se im pondrá de 
acuerdo del Patrono o Rector del Se
minario y Colegio de San Juan Bau
tista, a . su satisfacción, sin responsa
bilidad, después de admitido a eVíc- 
ción y saneamiento en el todo ni en 
parte, en caso de perderse el capi
tal, que entonces se entenderá finali
zada esta fundación de beca.

Se hace constar en la séptima del 
grupo de las disposiciones generales 

i insertas al final de la escritura que 
en el caso de que disminuyeran las 

: rentas fundacionales se suprima el 
fondo de reserva, la dotación de la 

¡fábrica de la iglesia, la capellanía, la 
i beca para estudios y la Escuela de 
i Hiñas, por este orden, procurando 
I conservar la Escuela de niños y el 
Hospital proporcionalmente, y, en úl
timo término, esta última institución, 

j í  la que se da mayor preferencia.

Que por Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, de fecha 3 de Mar
zo de 1919, se clasificaron como una 
sola todas estas Fundaciones.

Que el Ministerio de Instrucción 
pública, de acuerdo con la Asesoría 
Jurídica y por Real orden de 8 de 
Marzo de 1928, requirió de inhibición 
al de la Gobernación para entender 
en las Fundaciones instituidas por 
doña Joaquina Eulalia Nicolasa de 
Borda para el fomento de Escuelas 
para niños, Escuela para niñas y una 
beca en el Seminario de Pamplona, 
fundándose para ello en que, sin du
da de ningún género, son diferentes 
las Fundaciones instituidas por Sor 
Joaquina Benita de la Cruz, y que 
-ella misma determina en su escritu
ra, verdadero título fundacional, al 
enumerarlas separadamente y asignar 
a cada una de ellas un capital en ab
soluto independiente de los demás; 
en que el Real decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, de 
11 de Octubre de 1916, dispone que 
será competente el Ministro de la Go
bernación para entender únicamente 
en aquellas Fundaciones mixtas que 
tengan un capital único e indivisible, 
y el de las Obras pías de referencia 
no sólo es divisible por la razón ob
via de que se conoce el divisor, sino 
que ya fué dividido por la propia 
fundadora, al decir: “se constituirán 
los capitales correspondientes a las 
rentas que asigno a cada una de 
ellas” ; y en que sólo podría oponer
se a esta competencia el hecho de 
disponer de un capital de reserva que 
no asignaba en proporción determina
da a sus instituciones; pero desapa
rece este reparo automáticamente con 
la no existencia del mismo.

Que el Ministerio de la Goberna
ción, del que se había interesado por 
Real orden del Ministerio de Instruc
ción pública que expusiera respecto 
de la inhibición, mantuvo su compe
tencia en Real orden de 19 de Agos
to de 1929, de conformidad con lo 
propuesto por la Asesoría Jurídica, ba
sándose en que si bien lo mismo la 
fundadora en la escritura de 1788, que 
su testamentario D. José de Fagoaga 
en la de 20 de Septiembre de 1830, 
hablan con frecuencia de diversas 
Fundaciones y Obras pías, del minu
cioso examen de las cláusulas de 
aquellos documentos se deduce con 
claridad que todas ellas constituyen 
una sola, dotada con un capital úni
co e indivisible, cuya renta ha de 
repartirse entre los distintos fines bé- 
néñeos y piadosos, según la propor
ción preestablecida, como lo demues
tra  la circunstancia de que el Hospi
tal había sido reedificado a costa de

todas las rentas fundacionales, la ad
vertencia de que la dotación de todas 
estas Fundaciones constituyen un 
conjunto de que no puede desmem
brarse, las prevenciones consignadas 
para el caso de que las rentas sufran 
disminución, caducando unos fines 
antes que los otros, y la existencia del 
fondo de reserva, que según la fun
dadora había de aplicarse a los ca
sos en que el capital estuviera sin 
imponer, y que de hecho subsiste en 
la actualidad, ya que hay un re
manente de renta sobre la calculada 
por la fundadora, que se aplica a gas
tos comunes a todas las Fundaciones 
o a aumentar la asignación de algu
na de ellas; en que tan sólo podría 
estimarse Fundación independiente la 
que se regularizó por la escritura de 
22 de Septiembre de 1830 para la 
dotación de doncellas y la celebra
ción de misas y aniversarios, pues 
aun teniendo un Patronato idéntico al 
regulado por la otra escritura funda
cional, el capital era distinto e inde
pendiente; pero como en la práctica 
está de hecho refundida con la ins
titución anterior y le benefician de 
igual modo los gastos comunes satis
fechos con el remanente de renta 
debe, por tanto, considerarse como 
parte de la Fundación única que ha 
sido clasificada como de Beneficen
cia particular, sin contar con que por 
ser los fines de esta porción puramen
te piadosos o de beneficencia pro
piamente dicha, tampoco su desmem
bración atribuiría facultades al Minis
terio de Instrucción pública, y en 
que con arreglo a lo dispuesto en el 
Real decreto de 11 de Octubre dé 
1916 deben estimarse como Funda
ciones de carácter mixto aquellas que 
con un capital o con un Patronato 
único e indivisible tratan de satisfa
cer necesidades de Beneficencia do
cente y de Beneficencia propiamente 
dicha, cuyas circunstancias concu
rren totalmente en esta Fundación, 
que tiene fines de diferente naturale
za, aparte los piadosos; pero que está 
dotada con un capital que debe es
timarse común a todas ellas, y que, a 
mayor abundamiento, ostenta un Pa
tronato único, encargado del cumpli
miento de todas aquellas atenciones, 
por lo que corresponde exclusivamen
te a ese Ministerio el ejercicio del 
Protectorado sobre la misma, sin per
juicio de Jas facultades inspectoras 
que en materia de enseñanza deben 
asignarse al Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes.

Que el Ministerio de Instrucción pú
blica, de acuerdo con lo nuevamente 
informado por su Asesoría jurídica, 
insistió en el requerimiento, surgien-
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do de lo expuesto el presente con
flicto.

Visto el Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912:

“Artículo 2.° Constituyen las Fun
daciones benéficodocentes el conjunto 
de bienes y derechos destinados a la 
enseñanza, educación e instrucción e 
incremento en las ciencias, letras y 
artes, o transmitidos con la carga de 
aplicar sus rentas o su valor a fines 
de institución, cuyo patronazgo y ad
ministración fuera reglamentada por 
los respectivos fundadores o en nom
bre de éstos y confiada en igual forma 
a Corporaciones, Autoridades o per
sonas determinadas.”

“ Artículo 5.° Las Fundaciones se 
regirán por la voluntad manifestada 
por el fundador, por el acuerdo de las 
personas a quienes corresponda su pa
tronazgo y, en su defecto, por las dis
posiciones vigentes.”

Vista la Instrucción para el ejercicio 
del protectorado del Gobierno en la 
Beneficencia docente particular, apro
bada por Real decreto de 24 de Julio 
de 1913:

“ Artículo 47. Por el Ministerio de 
Instrucción pública se solicitará del 
Ministerio de la Gobernación relación 
circunstanciada de las clasificaciones 
hechas hasta ahora por aquel Depar
tamento de Fundaciones de Beneficen
cia que tengan exclusivo fin docente, 
etcétera.”

Para los casos de duda de cada Fun
dación, se formará el oportuno expe
diente para determinar debidamente la 
respectiva dependencia de las institu
ciones, quedando exclusivamente bajo 
el Protectorado e inspección de este 
Ministerio— el de Instrucción pública 
y Bellas Artes—los que resulten de ca
rácter docente” ; y

Vista la Real orden del Ministerio de 
la Gobernación de 29 de Agosto de 
1913, que en su número segundo esta
blece :

“El ejercicio del Protectorado so
bre las instituciones benéficas corres
ponde al Ministerio de Instrucción pú
blica cuando la Fundación de que se 
trate tenga cargas de exclusivo carác
ter docente, y que cuando las cargas 
fundaciones sean a la vez de carácter 
puramente benéfico y de carácter do
cente otras, esto es, las Fundaciones 
mixtas, continúe entendiendo exclusi
vamente este Ministerio— el de la Go
bernación—

Visto el Real decreto de 11 de Oc
tubre de 1916, que en el Consideran
do sexto dice:

“Que, con arreglo a las disposiciones 
legales, vigentes, es inegable que co
rresponde al Ministerio de la Goberna
ción ejercer de un modo exclusivo el 
Patronato sobre todas aquellas funda
ciones ru^ornpnte benéficas, y. también

sobre aquellas otras que, teniendo un 
capital o un Patronato único e indivi
sible, tienen un carácter mixto de be
neficencia y docente, y dicho Centro 
ministerial es el que ha venido actuan
do hasta ahora sobre todas las indi
cadas instituciones, sin que se suscita
ran dudas ni se promovieran conflic
tos con ningún otro Ministerio.”

Considerando:
Primero. Que el presente conflicto 

interministerial se ha suscitado por el 
Departamento de Instrucción pública 
y Bellas Artes al de Gobernación, con 
motivo de la Fundación o Fundacio
nes instituidas en 1788 por doña Joa
quina Eulalia Nicolasa Benita de la 
Cruz.

Segundo. Que la Fundación bené
fica que se estableció en los documen
tos públicos aludidos es de carácter 
mixto, porque se halla dotada con bie
nes que constituyen un capital único, 
aplicable a todos los objetos que se 
indican, y tiene, además, un Patronato 
común llamado a cumplir con la renta 
de los bienes asignados todas las aten
ciones fundacionales, y por ello, apli
cando rectamente la última de las ci
tadas disposiciones, corresponde el 
Protectorado al Ministerio de la Gober
nación, en virtud del fuero de atrac
ción que ejerce por constituir la regla 
generál sobre el ejercicio del Protec
torado en las instituciones de bene
ficencia.

Tercero. Que el examen de la for
ma en que por la fundadora se cons
tituyó el capital y se hizo la asigna
ción de renta a los distintos objetos 
fundacionales, obliga a decidirlo así, 
porque dichos objetos se mantienen y 
toman sus medios económicos de un 
capital solo e indivisible, cuyas ren
tas se distribuyen en forma articulada 
y con perfecta dependencia y subordi
nación de unas respecto de otras, re
velándolo el hecho de que todas ellas 
sirvieron para reedificar el Hospital, 
tomándose, por lo tanto, con dicho 
fin las que normalmente hubiesen si
do atribuidas a otros fines; aparecien
do con relieve la ligación de tales ren
tas, y con ella la de las fundaciones, 
para el caso de disminución en su 
cuantía, que haría obligada la caduci
dad de unos fines en provecho de la 
subsistencia de otros preferentes, y la 
existencia también de un % ndo de 
reserva que, aunque ng se hubiese usa
do, siempre explicaría el nexo aludi
do, por aplicarse a gastos comunes, o 
a aumentar, según los casos, la dota
ción de alguno de los objetos.

Cuarto. Que esta articulación y co
munidad de Patronato y de capital 
obliga a no desmembrar el ejercicio 
del Protectorado, porque no pudiendo 
negarse la relación económica de Jos

fines y la posibilidad en el tiempo de 
la compensación de rentas, de reduc
ción de éstas, de anulación de fines y  
de reparto de reservas, la atribución 
de dicho Patronato a diferentes Mi
nisterios rompería aquella articula
ción, que es esencial para la práctica 
y realización de los distintos fines, y 
que se estableció precisamente para 
defensa y conservación de éstos si las 
vicisitudes inexcusables de los capi
tales, mermándolos, pusiera en peligra 
la idea de la fundadora; y

Quinto. Que la función del Protec
torado que el Estado ejerce no puede 
destruirse por el mismo Estado a títuio 
de una división de fines que anule el 
engranaje que ideó la fundadora para 
su defensa, escalonando su importan
cia y dejando previsto cómo el Patro
nato único había de tomar del capital, 
también único, las rentas que estimó 
precisas para cada objeto, pero anu
dando éstas para su conjunta subsis
tencia regida y vigilada por un solo: 
organismo patronal, mostrando utl 
propósito que se destruiría, infrin
giéndose el Real decreto de 11 de Oc
tubre de 1916, si se dividiese la ac< 
tuación del Protectorado.

Oída la Comisión permanente del 
Consejo de Estado y de acuerdo con; 
el parecer de Mi Consejo de Ministrosr 

Vengo en decidir el presente con
flicto a favor del Ministerio de la Go< 
ber nación.

Dado en Santander a once de Agos* 
to de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministro»,

1 .m aso B e re n g u e r  F u s te .

— — ™

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 
Núm. 1.902.

De conformidad con Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la Go«¿ 
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba la agri*, 

pación de los Ayuntamientos de Mi- 
llena y Balones, de la provincia de  
Alicante, para sostener un Secretaria 
común.

Dado en Santander a dos de Agóf 
to de mil novecientos treinta. ,

ALFONSO 1
El Ministro de la Gobernación,

E n r ique Marzo  Balag uer .

Núm. 1.903.
De conformidad con Mi Consejo dé 

M inistros y  a propuesta del de la Go
bernación,
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Excmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por V. E. ©n su 
escrito núm. 1.798, de 24 del mes úl
timo y como ampliación a la Real or
den de esta Presidencia núm. 298, de 
fecha 3 del referido mes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Queda suprimido en el Consejo 
general de Turismo de ese Patronato 
el puesto de Vocal del representante 
del Ministerio de la Gobernación; y

2.° Formarán parte del propio 
Consejo de Turismo como Vocales na
tos los Directores generales de Comu
nicaciones, Sanidad, Montes, Caza y  
Pesca y Aduanas, y como Vocales re
presentativos uno que lo será por el 
Ministerio de Estado y otro por el 
Touring Club de España.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. San
tander, 11 de Agosto de 1930.

REREN GUER
Señor Presidente del Patronato Na

cional de Turismo.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

Núm. 578.  
Ilmo. S r.: Vista la consulta form u

lada por las Oficinas provinciales de 
Cuenca sobre dudas que se les ofre
cen en la aplicación de lo dispuesto 
en el párrafo quinto del artículo 158 
¿del vigente Estatuto de Recaudación: 

Resultando que dicho precepto es
tablece que en los procedimientos 
ejecutivos dirigidos contra fincas que 
Jian pasado a poder de tercero o se 
hallen gravadas con hipotecas, tanto 
e l acreedor hipotecario como el ter
cer adquirente tienen perfecto dere
cho a exigir la segregación de cuo
tas de las fincas que les afecten cuan
do se hallen englobadas en un solo 
fecibo con otras del mismo contribu
yente deudor, debiendo llevarse a 
afecto esta segregación mediante cer
tificado que el ejecutor reclamará a 
la Comisión de Evaluación, Junta pe
ricial u Oficina catastral, según los 
casos, en la cual se expresará tanto 
el pormenor de las cuotas en. descu
bierto como la cantidad que a cada 
&nca corresponda, cuyo certificado, 
ima vez obtenido, unirá al expedien
te, formando tantas piezas separadas 
como sean las fincas libres, procedién- 
dose contra sus poseedores con arre
glo a la ledra D) del artículo 157, y 
Cenando todos los trámites de instruc

ción como si se incoara de nuevo el 
expediente, a fin de que cada uno de 
los poseedores pague la parte de cuo
ta correspondiente a la finca que po
sea:

Resultando que la citada consulta 
tiende a que se determine la clase de 
resguardos que habrá de entregar el 
ejecutor a cada uno de los poseedo
res que satisfagan la parte de cuota 
que corresponda a la finca o fincas 
que posea y la forma de disminuir, 
a ulteriores efectos, el importe del pri- 
motivo recibo en la parte que del 
mismo se realice:

Considerando que si una vez obte
nido el certificado que el ejecutor ha 
de reclamar a la Comisión de evalua
ción, Junta pericial u Oficina catas
tral, según los casos y  antes de unir
lo al expediente de apremio para se
guir la tramitación que se indica en 
el apartado 5.° del artículo 158 del 
Estatuto de Recaudación, se presenta 
en la Administración de Rentas públi
cas de la, prQvincia, en unión del re
cibo global que sirvió de base a di
cho expediente, a fin de que por la 
Sección o Negociado que tenga a su 
cargo la contribución territorial, se 
expidan, previas las comprobaciones 
oportunas, tantos recibos sustitutivos 
de aquél cuantos sean los poseedores 
de las fincas incluidas en el mismo, 
haciéndose constar en ellos, por nota 
suscrita a su respaldo, que tienen tal 
carácter, podrán servir estos recibos 
para unirlos a cada una de las piezas 
separadas que deben formarse para 
continuar el procedimiento y, llegado 
el momento del pago, para entregar
los a los poseedores de las fincas a 
que correspondan, como justificación 
de que han satisfecho sus descubier
tos; y

Considerando que cuando se solici
te la expresada segregación de cuo
tas por los actuales poseedores de las 
fincas será necesario, para que se lle
ve a efecto, que aquéllos acrediten 
haber solicitado en forma reglamenta
ria el alta a su nombre de la fine* o 
fincas de que se trate, a fin de que en 
lo sucesivo pueda surtir sus efectos 
en los documentos administrativos, 
bien de régimen de amillaramiento o 
de catastro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general y  lo informado por 
la de Propiedades y Contribución te
rritorial, se ha servido disponer, con 
carácter general:

1.° Que en los casos a que se re
fiere el párrafo quinto dél artículo 158 
del vigente Estatuto de Recaudación, 
siempre que los acreedores hipoteca
rios o hr* terceros adquirentes utili

cen el derecho a exigir la segregación 
de cuotas de las fincas que les afecten* 
cuando se hallen englobadas en un 
solo recibo con otras del mismo con
tribuyente deudor, esta segregación se! 
llevará a efecto presentando el ejecu
tor el recibo global con el certificado: 
en que conste el pormenor de las cuo
tas en descubierto y la cantidad que 
a cada finca corresponda en la Teso
rería de Hacienda, para que ésta pa
se ambos documentos a la Administra
ción de Rentas públicas, a fin de que 
dé de baja aquel recibo y expida los 
que hayan de sustituirle, comunican
do aquélla y remitiendo éstos, con de
volución del repetido certificado, a la1 
Tesorería, para que a su vez dé cono
cimiento de la baja al ejecutor, de
volviéndole el certificado para suí 
unión al primitivo expediente y le' 
haga cargo de los nuevos recibos, en’ 
la misma situación de apremio en que1 
aquél estuviera, para iniciar y prose
guir cada una de las piezas separadas 
que han de derivarse de dicho expe
diente; y  i

2.° Que cuando se pida la expre
sada segregación de cuotas por los? 
terceros adquirentes, actuales poee- 
dores de las fincas, será requisito in* 
dispensable, para llevarla a efecto* 
que acrediten haber solicitado, en for
ma reglamentaria, el alta a su nombre 
de la finca o fincas de que se trate* 

Lo que de Real orden comunico á 
V. I. para su conocimiento y  demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos? 
años. Madrid, 7 de Agosto de 1930.

p. d., ;
R A S

Señor Director general del Tesoro pú
blico.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN 

Núm. 722.
Visto el oficio de V. S. con el que 

remite el del señor Jefe facultativo 
del Manicomio de Santa Isabel, de 
Leganés, y  habiendo la experiencia 
demostrado plenamente la necesidad  
de que la asistencia a los alienados se 
realice bajo la eficaz vigilancia y su
perior tutela del Estado, atendiendo, 
además, a proteger de posibles inge
rencias extrañas los legítimos dere
chos del prestigioso Cuerpo facultati
vo de la Reneficencia general, parece 
tan conveniente como oportuno la 
creación del cargo de Inspector de 
los Manicomios nacionales, con obje
to de asegurar el más perfecto fun
cionamiento de estas instituciones
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Mas para no gravar el presupuesto 

con un nuevo sueldo y habida cuenta 
de que entre los individuos de ese 
Cuerpo facultativo, el más especiali
zado en asuntos psiquiátricos es el 
Doctor D. Enrique Fernández Sanz, 
Jefe facultativo actualmente del Mani
comio nacional de Santa Isabel, de 
Leganés, en el que ha desempeñado 
dicho cargo interinamente, y Médico 
consultor del mismo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se cree el mencionado 
cargo de Inspector de los Manicomios 
nacionales y que éste recaiga en el 
Médico de número de ese Cuerpo don 
Enrique Fernández Sanz, sin perjui
cio de continuar ejerciendo las fun
ciones que en la actualidad desempe
ña de Jefe facultativo del Manicomio 
nacional de Santa Isabel, de Leganés.

De Real orden lo digo a V. S. pa

ra su conocimiento y efectos. Dios 
guardé a V. S. muchos años. Madrid, 
11 de Agosto de 1930.

MARZO
Señor Decano-Jefe del Cuerpo facul

tativo de la Beneñcencia general.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
CANCILLERÍA

La Embajada de los Estados Unidos 
en esta Corte participa a este Ministe
rio qu* el 16 de Abril y 5 de Junio 
próximo pasado han sido deposita- 
doe en Washington los instrumentos 
de ratificación por Grecia y Liberia, 
respectivamente, del Convenio radio-

telegráfico internacional, firmado enr 
dicha capital el 25 de Noviembre dé: 
1927.

Asimismo participa la mencionad# 
Embajada que el Gobierno portugués 
ha notificado al de los Estados Unidor 
que su ratificación del Convenio de 
que se trata, depositado en Wáshing* 
ton el 25 de Julio de 1929, se refiere 
también a las colonias portuguesas de! 
Este y Oeste del Africa y a las pose
siones asiáticas de dicho pais.

El Gobierno italiano ha hecho saber 
también al de los Estados Unidos qu£ 
su ratificación del repetido Gobierno^ 
depositada el 18 de Enero de 1929r 
incluye, además de aquel Reino, a la£ 
colonias y posesiones italianas, a sa« 
ber: Eritrea, Somalia, Tripolitania, Cíe 
renaica e Islas Egeas.

Lo que se hace público para cono^ 
cimiento general con referencia a l£ 
Gaceta  de M adrid  de 1.° de Mayo úl< 
timo.

Madrid, 11 de Agosto de 1930.—El 
Subsecretario, Domingo de las Bár-» 
cenas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y  DEL NOTARIADO
Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los turnos que se expresan

conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

* REGISTRO AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION
FIANZA

Pesetas

San Sebastián. •••••••*•••••«••■»• Pamplona. Le Primero 0 de clase. 5.000
5.000Sueca Valencia 1.a Segundo 0 de antigüedad

Huesca •«..« Zaragoza 1.a Idem ........ . 5.000
Aoiz Pamplona .•*«••»•«••••• 2 a Idem. 2.500
Al ° eciras Sevilla........... . 3> Idem - ......................................... ... 1.750
Vera Granada 3.a Idem......... .................... . 1.750
Pon forra da . Valladolid...................... 4 a Antigüedad forzosa. 1.250

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del plazo de quince dfafc 
naturales, contados desde el siguiente al dé la publicación de esta convocatoria en la Gaceta  d e  Ma d r id .

Madrid, 9 de Agosto de 1930.—El Director general, Pedro Sabau.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado en 
el expediente de pensión a favor de 
la viuda del Secretario que fué del 
Ayuntamiento de Belmonte de Calata- 
yud (Zaragoza), D. Fructuoso Martí
nez Jiménez, el siguiente prorrateo

con arreglo a la cuarta parte del suel
do anual de 4.000 pesetas.

El Ayuntamiento de Escobosa de 
Almazán abonará mensualmente 0,40 
pesetas.

El ídem de Castil de Tierra, 2,23 
pesetas.

El ídem de Fuentearmegil, 3,62 pe
setas.

El ídem de San Leonardo, 2,30 pe
setas.

El ídem de Fuentelmonge, 15,84 pe* 
setas.

El ídem de Huesa del Común, 26,50i 
El ídem de Belmonte de Calatayudf 

32,45 pesetas.
El Ayuntamiento de Belmonte de 

Calatayud recaudará de los demás lai 
cantidades que les han correspondida 
y abonará a la interesada integrainen* 
te su pensión mensual. >

Madrid, 11 de Agosto de 1930.—BE Director general, Miguel Salvador*
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DIRECCION GENE
— h

En armonía coa lo dispuesto en la Real orden de este Ministerio, núm. 543, y  Gircuíar de esta Dirección general,
M unicipales, de Sa

38

le
1 ni 
' 1rMUNICIPIOS QUE INTEGRAN

EL PARTIDO MÉDICO
CAPITALIDAD DEL PARTIDO PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL.

Ge ve Geve ................«...... ................. Po nieve dra......... Ponte ve dra, .............
Garci 1 ernández ,.... ....... Garcihernández ......................... . Salamanca,....... Alba de Torm es......... .
Villar de Puerco, Barquilla, Sexmiro, Mar

tillan ..................................... . Villar de P u erco ......... . . . . . . . . . . . . . . . . Salam anca............ Ciudad Rodrigo..
Fréscano, Agón y Bisim bre... . . . . . . . . . . . ..o»...» Fréscano .......................... Zaragoza.......A ... B o rja ..........................
Mara, Orera y  Ruesca....... Mara ...................................... .... ........ Zaragoza,............. Ca i a t a yu d ................. ... M

Las insíanoias, en papel de 8.a clase, se; dirigirán ai Sr, Alcalde Presidenta del Ayuntamiento, capitalidad del partido, acreditando 
ifOmo justificantes de méritos.

Madrid, 7 de Agosto- de 1930.—El Jefe del Negociado, Ubaldo- Trujillano.—V.p B,°: El D irector -general, J. A, Palanca,

En armonía con lo dispuesto en la Real orden de'este • Ministerio, a d r a .  543 ,  j  Circular de esta Dirección general,
tores Municipales Ve

F -

g

m N I C í P í O S  Q U E  I N T E G R A N

.EL ^PARTIDO VETERINARIO

C A P I T A L I D A D

i DEL PARTIDO
P R O V I N C I A P A R T I D O  J U D I C I A L

C A U S A

DE LA VACANTE w \r

A l b e l d a  d e  I r e g u a . . . , , . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . A l b e l d a  d e  I r e g u a , , .  
B e d m a r

L o g r o ñ o . . . . . . . L o g r o ñ o . . . . . . . . . . . D i m i s i ó n . . . . . . . . . . . . .
B e d m a r  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . J a é n , . , , . . . . . . . . . . . . . . . . . M a n c h a  R e a l . . . . . . . . . D e f u n c i ó n . . . . . . . . . . . .

* f o n - t e m a y o r  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Montemayor .......
Mediana de. Aragón,. 
Beniel ....................

■ Cór d a b a . . .  . . .  . . . . . . . . . . La R am bla............. Defunción........ .
Mediana de A ragón......... . . . . . . . . . . . . . . . . Zaragoza,...,.,, Zaragoza..................... Dimisión...................
Be-niel ........................................................ Murcia,. . . . . . . . . . . . . . . . . Murcia........................ Interinidad............
Elche de la Sierra....... ............................ Elche de la Sierra... Albacete........... . Yeste.......................... Interinidad......... .
Chilches .................................... .......... . Chilches . . . . . . . . . . . . . . . C a s t e l l ó n . . , . . . . . . Nules........... . Defunción........ .......
Osuna ............. ................................ Osuna S e v i l l a , . . . . . . . Osuna .......... . Nueva creación.......

P -

: <3Las instancias, en papel de 8A cíase, se* dirigirán al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, capitalidad del partido, acreditando 
como justificantes de méritos.

Madríd^tl de Agosto de 1930.—El Jefe del Negociado, P. A., Pedro Carda.—V.° B.°; El Director general, P. A„ J. Burá$

RECTIFICACION

Habiéndose padecido una omisión 
involuntaria en la constitución del Tri
bunal de oposiciones a Médicos clíni
cos de los Dispensarios antivenéreos, 
publicada en la  G a c e t a  de hoy (Real 
* rden número 705 de 9 del actual), 
pueda debidamente rectificado en la 
.ú^uienle forma:

Presidente, D. Joaquín Mestre Me
dina, Inspector provincial de Sanidad 
de. Jaén.

Ifar la Junta Central antivenérea,

B; José Sáachtez Covisa y B. Enrique 
Alvarez Sáinz de Aja; y

Por los Dispensarios antivenéreos, 
D. Laureano Echevarría Ledesma y 
D. Francisco Daúden Valls, quedando 
como suplentes del mencionado Tri
bunal los mismos que figuran en la 
Real orden citada.

Madrid, 12 de Agosto de 1930.—El 
Director general de Sanidad, P. A., Ro
mán García Durán.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
A los efectos del Real decreto de 

27 de Mayo de 1855, se anuncia el ex
travío del título de Licenciado en Me
dicina y Cirugía, expedido en 15 de 
Julio del año 1908, a favor de D, Wen
ceslao Moreno y Govea.

Madrid, 9 de Agosto de 1930#—El 
Subsecretario, G. Morente
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r a l  d e  S A N I D A D  '

rral,' fecha 23 de M ayo áe 1930, se aním ela» para sa provisión en propiedad las plazas de Médicos T itilares Inspectores 
; Sa| üidad siguientes:
. :> ........ - -  . ---------------  -  -  - -

Lr Numero 

de plazas

CAUSA
B E  L A  V A G A N T E

« Censo 

de población

Categoría

de la pla za

Dotación, amia!

> Pesetas

Número 
de familias incluí* 

; tías en Beneficea- 
, cía municipal

Duración 
1 del concurso

: Días
\ OBSERVACIONES

1 Defunción.................... 2.954 3.» 2.200 77 30
M 1 Destitución. 992 4.» 1.650 ; 99 30 Igualas,, 5,500 pesetas

1 Benuncia............... ....... . 1 . 0 0 0 4.a : 1.650 15 30 »
... I Renuncia........ .......... . 900 3.»- 2.200 7 30 ; »

I Renuncia......... . 1.450 3.a 2.200 ' 20 30
i

ndo' qu© perfcenoce al Cuerpo de Inspectores Municipales, ele. Sanidad, pudiendo remitir a su vez- cuantos documentos 'estimen oportuno*

. 1 — -

fecha 23 de Mayo de 1930, se anuncian para su provisión., en propiedad:,,, las plazas de Veterinarios Titulares Inspeo’ 
!* terinarios siguientes:

f
¡ D O TA CIO N  A N U A L Censo

Eeses SERVICIO
i PE- MEKCA0O& O 

PUESTOSr la

población
Por titular 

Pesetas

Por Inspección 
pecuaria

Pesetas

ganadero de teses 

de abasto

Cabezas

1 porcinas sacrlfi- 
cadas en domici

lios

. DURACION

DMI* CONCURSO 1 OBSERVüaONES
r /

1.564- 
ó .719

.798 i 
i ,259 
3,009 
5.144 
1.264 

17.363-

600
750

750
600
750

1.090
600

1.-375

600 2.900 * 500 Tiendas....... Treinta días.,».,.. *
600

600

; 1.500 

6,520

250

550

; M ercados.... . . . . . . .

; M ercados...........

Treinta días..,,».. 

Treinta d ías.,.,..

;En los próximos p m  
supuestos la dotar 
ción por Inspeo? 
ción  pecuaria serf 
de 1.000 pesetas*

»
600 5.500 210 No h a y ...,............. Treinta días....»,. i ^
600 3.400 250 Semanal............. . Treinta días...,..» »
600 2.130 600 i Sem anal,.............. Treinta días....... »
600 915 Ninguna.

Ninguna.
No h a y ..... .. ........ Treinta días.

600 20.200 M ercadas............ Treinta días........ Hay otros dos VeV  rinarios municip^ Ies,
l

que pertenece al Cuerpo de Inspectores Munic pales Veterinarios, pudiendo remitir a su vez cuantos documentos estimen oportuno*

RECTIFICACION

Advertidos errores de copias en los 
temas números 3 y  26 del Programa 
que ha de regir paha el segundo ejer
cicio de oposiciones a plazas del Cuer- 
po de Auxiliares del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, a que 
se refiere la Real orden de 9 de Agos
to actual (y no de Julio como se con- 
s:pna), se reproducen a continuación 
i l e *) idamente rectificados:

Tema número 3.
De los fundónarios públicos en ge

neral: sus' obligaciones y  sus dere
chos; Leyes y  disposiciones que regu
lan las unas y  los otros; su análisis. 
Sucinta, idea de la ley de Bases de 22 
de Julio de 1918 y Reglamento de 7 
de Septiembre del mismo año para su 
ejecución. Legislación de Clases pa
sivas.

Tema número 26.
Escuelas Normales de Maestros y  

Maestras. Profesorado de estos Cen
tros. Ingreso, ascensos, excedencias y 
jubilaciones. Personal administrativo. 
Escuelas y  enseñanzas especiales.

Madrid, 11 de Agosto de 1930.- 
Subsecretario, G. Morente.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS
SECCIÓN DE PUERTOS

Excrno. Sr.: En vista del resultada obtenido en la subasta para la coas*
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tracción de las obras de relleno de la 
dársena de construcción de monolitos 
en la estación marítima del puerto del 
Musel, en esa provincia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se adjudique definiti
vamente al único postor D. Salvador 
Arboleya Merédiz, comprometiéndose 
a ejecutar las obras en el plazo seña
lado por la cantidad de noventa y un 
mil trescientas treinta y  cuatro pese
tas trece céntimos (91.334,13) pesetas, 
que produce en el presupuesto de con
trata de 92.256,69 pesetas la baja de 
922,56 pesetas en beneficio del Esta
do, previniéndole que en el más bre
ve plazo remita la escritura a que se 
refiere el artículo 1.° del pliego de con
diciones generales que rigen en esta 
contrata.

D Real orden comunicada lo digo a 
V. E. para su conocimiento, el del In
geniero Jefe de Obras públicas de esa 
provincia, el del Presidente de la Junta 
de Obras del puerto de Gijón-Musel, 
el del Decano del Colegio de Abogados 
y el del interesado. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 7 de Agosto de 
1930.—El Director general, P. D., M. 
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Oviedo.

AGUAS

Excmo. Sr.: Visto el expediente in
coado a instancia de D. Miguel y don 
Lutgardo Ratés solicitando la instala
ción de un electromotor y bomba para 
derivar 10 metros cúbicos de agua por 
hora de un pozo situado a menos de 
100 metros de un cauce público, con 
destino a usos domésticos y riego dé 
la finca denominada “Mas Corts” , pro
piedad de los peticionarios, en térmi

c o  municipal de San Fausto de Cap- 
' centellas:

Resultando que el anuncio para la 
información pública se insertó en el 
Boletín Oficial del 18 de Febrero de 
1925, sin que se produjesen reclama
ciones; que el Consejo provincial de 
Fomento y la Jefatura de Minas infor- 
Jnan favorablemente, asi como la Jefa
tura de Obras públicas, en lo que se 
refiere al cruce de la carretera por la 
tubería:

 ̂Resultando que la División Hidráu
lica, con informe favorable, propone 

jtos condiciones en que puede otorgar

se la concesión, y el Gobernador civil 
eleva el expediente para su resolu
ción:

Considerando que el expediente se 
ha tramitado con sujeción a la Real 
orden de 5 de Junio de 1883, que no 
se han formulado reclamaciones, que 
todos los informes son favorables y 
que la resolución compete al Ministro 
de Fomento, según el apartado nove
no del artículo 2.° de la citada dispo
sición,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se autorice lo solicitado, 
en la forma siguiente:

1.° Se autoriza a D. Lutgardo y don 
Miguel Ratés Pascual para captar y 
elevar 16.000 litros de agua por hora 
del pozo situado en su finca antes ci
tada, con destino a usos domésticos y 
riegos de terrenos de la misma.

2.° Las obras e instalaciones se rea
lizarán con arreglo al proyecto pre
sentado, firmado en Barcelona por el 
Ingeniero D. José Santandréu.

3.° Las obras comenzarán en el pla
zo de tres meses y deberán terminar
se en el de un año, ambos contados a 
partir de la fecha de notificación al 
interesado de esta concesión.

4.° Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre pro
tección a la industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y demás 
de carácter social.

5.° Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la División 
Hidráulica del Pirineo Oriental, sien
do de cuenta del concesionario los gas
tos que por aquéllas se originen.

Una vez terminadas, y previo aviso 
del concesionario, se procederá a re 
reconocimiento, levantándose acta, en 
la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones y  expresamente se consig
nen los nombres de los productores 
españoles que hayan suministrado las 
máquinas y materiales empleados, sin 
que pueda comenzar la explotación 
antes de aprobar esta acta la Direc
ción general.

6.° El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumpli
miento de estas condiciones, y será de
vuelto después de ser aprobada el acta 
de reconocimiento final de las obras.

7.° Esta concésión se otorga a per
petuidad, sin perjuicio de tercero y 
salvo el derecho de propiedad.

8.Q Respecto al cruce de la carre

tera por la tubería, se observarán la$ 
prescripciones siguientes:

a) Se aprueba el proyecto de crucé 
de la carretera de Badalona a Nollet 
por una tubería de 50 milímetros para; 
abastecer de aguas para riegos y usos 
domésticos a la finca de “Mas Corts” , 
propiedad de D. Lutgardo y D. Miguel 
Ratés.

b) La tubería se colocará a una 
profundidad de 0,80 metros, contados 
de la parte superior de la tubería.

c) Por parte del peticionario se 
efectuarán las obras de modo que nq 
se ocupe con materiales la zona desti
nada al tránsito, y  se adoptarán cuan
tas disposiciones sean necesarias para’ 
evitar molestias al público.

d) El plazo de ejecución de las 
obras será el tres meses, a partir de la 
fecha de la concesión.

e) La ejecución del cruce con la ca
rretera se hará por dos mitades, coii 
un plazo máximo de tres días para' 
volver a dejar la carretera en su pri
mitivo estado.

f) Esta concesión se otorga dejan
do a salvo todos los derechos de pro
piedad, sin perjuicio de tercero y a tí
tulo precario, pudiendo la Administra
ción modificarla o anularla por causa’ 
de mayor interés público, sin derecho 
a indemnización alguna.

g) No se podrá poner en servicio 
la tubería hasta que se haya efectuado 
el reconocimiento de la instalación y; 
hechas las pruebas necesarias.

9.° Caducará la concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y  
en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquélla 
según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras públicas.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 120 pesetas, segúii_ 
dispone la vigente Ley del Timbre, que 
queda inutilizada en su expediente, de; 
Real orden comunicada lo participo a 
V. E. para su conocimiento, el del in
teresado, el de la División Hidráulica 
y  demás efectos, con publicación en el 
Boletín Oficial de esa provincia. Diosj 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
29 de Julio de 1930.—El Director ge
neral, Martínez Acacio.
Señor Gobernador civil de Barcelona*




